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Demandado HERIBERTO ANTONIO ARAQUE 

GUTIÉRRES 
Radicado 05-001-31-10-014-2021-00222-00 
Decisión RECHAZA DEMANDA 
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Mediante auto del 23 de agosto de 2021, se inadmitió la demanda de 

adjudicación de apoyos, presentada por la señora MARÍA OFELIA QUINTERO 

DE ARAQUE, en favor de HERIBERTO ANTONIO ARAQUE GUTIÉRREZ, en la 

cual se concedió el término de cinco (5) días para que se corrigiera, al tenor del 

canon 82 del Código General del Proceso y por lo establecido en el Decreto 806 

de 2020.  

 

Dicho proveído fue debidamente notificado en estados No. 135 del 24 de agosto 

de 2021, vencido el plazo concedido no se presentó respuesta a los requisitos 

solicitados; por lo tanto, deviene procedente rechazar la demanda.  

 

Conforme a lo anterior y en concordancia con el Artículo 90 numeral 1 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de adjudicación de apoyos, presentada 

por la señora MARÍA OFELIA QUINTERO DE ARAQUE, en favor de HERIBERTO 

ANTONIO ARAQUE GUTIÉRREZ, en los términos contenidos en la parte motiva 

de esta providencia.  
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SEGUNDO: Devuélvase los anexos, sin necesidad de desglose. En firme este 

auto procédase al archivo del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN 
Juez 

5. 
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